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mRBCCldN-üBMINISTR ACIÓN ¡ 
Oulto 4el Oarníéni núm. 29, prlncip»!, 

Tei^ono núm. 2.649,

V E N T A  I>B E JE M PL A R E S: •
Ministerio de la ^Gobernacfór), planta fe^. 

NúíWíiro »uoUo, 0,60.

A D R I D
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\  BEM .es ÓRDENES 
Excmó. Sr.: Vista la instancia promo

vida pop Ewquici Torroba Pérez, vecino 
‘ dé Herreros, provincia de Soria, en soli* 
oltud de qne le séan devaeitas las 1.500 

^^pésetaíque depositó en la Delegación de 
H idendá de la provincia indicada, segün 
leagaardo número 181 de entrada y 76 
tftí Kgittro, expedido en I t  de Junio de

1908 para responder de la suerte que en 
su reemplazo correspondiera á su hijo 
Benito Torroba Eomero, recluta del re 
emplazo de 1908, por la zona do Soria,

El Rby (q. D. g.), teniendo pa cuanta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de diclka Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
coRocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á á V. E. muchos años. Madrid, 22 de 
Mar?o do 1912.

LUQüB.
Señor Oapitán general de la quinta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vísta la insíanoia promo
vida por JFráncisco Arzuaga Ortiz, vecino 
dé Rasines, provincia de Santander, en 
solicitud de que le seím devueltas las 
1 600 pesetas que depositó en la Delega

ción do Hacienda de la provincia indioi- 
según resguardo número 2.990 de en* 

trada y 1.605 de registro, expedido en 4 
de Dleiombro de 1908, para responder 
la suerte que en su reemplazo corríwpon*' 
diera á Máximo Arzuaga Gómez, recluta 
del reemplazo de 1908, por la zona da 
Santander, ,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta tp 
prevenido en el artículo 175 de la ley da 
Reeiutamiento, se ha servido resolver 
que se devudlvan las 1.50Ó pesetas de ra* 
íorencla, las ciiaUs imcibiva. eliodlyi- 
dúo que efectuó el depósito ó la pc«raona 
apoderada en forma legál, según dispoj^ 
el artículo 189 dei Reglamento d^oti||o 
para la ejecución de dicha Ley.

De Reíd orden lo digo á V. E. para jfu 
conocimiento y demás efectos. Dias gafir' 
de á V. E. muchos años. Madrid, 
zo de 1912. '

LÜQDÍI
Señor Capitán general de la aaxia Re

gión.
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REALES ÓRBENES. "
limo. Sr,: Remitido á informe de la Co- 

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente instruido por esa Direc* 
ción General, por solicitar la Sociedad 
Papelera Española que la madera en ro
llos para fabricar pasta de papel, tribute 
por una tarifa más reducida que la ge
nera} del impuesto de transportes, dicha 
Comisión informa lo siguiente:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo, en Comisión permanente, el ex
pediente adjuntOf del cual resulta:

»Que el Director de la Sociedad anóni
ma Papelera Española, en dos instancias 
fechadas en Mádrid á 4 de Noviembre de 
1910 y 21 de Diciembre del pasado año, 
ha pretendido en ambas rebaja del gra
vamen que hoy pesa por el impuesto de 
transportes sobre la madera en rollos 
para la fabricación depapel.

»En las dos instancias se razona exten
samente la petición que la primera iba 
también encaminada á obtener la exen
ción, declarándola en el proyecto de pre
supuesto.

»Según se añrma en las solicitudes y 
ha confirmado el Centro directivo de 
Aduanas, el impuesto de transportes que 
se aplica excede al arancelario, y eso, 
aparte de no ser equitativo, dificulta el 
desarrollo de una industria tan impor
tante, que por no existir cuando se im
plantó el impuesto referido, no tuvo par
tida propia, lo qüe ha motivado se cobre 
por el párrafo 11, «Las demás mercan
cías», satisfaciendo como si fuera tejido 
de seda ó muebles de lujo.
^;»Añade el solicitante que en todos los 
países está exenta esa materia de ese im
puesto menos en España, eíi donde no 
hay ningún interés que se oponga á su 
introducción, como lo prueba las reduc
ciones hechas del derecho arancelario sin 
nt¿ solo voto en contra, y que en Francia 
sólo se lleva un 20 céatimos por 100 á la 
importación.

»La falta de equidad que resulta de esa 
exacción la justifica el solicitante con un 
estudio comparativo, no desvirtuado por 
la  Dirección competente, del cual apare- 
ee que siendo el derecho de importación 
1,50 (hoy una peseta), el de transportes 
80 eleva á 5 pesetas, siendo el tipo de com
paración la tonelada, y que mientras los 
urtKCulos que enumera (los cementos, por 
Qjempv^o) sólo abonan una parte reducida 
del derecho arancelario, los rollos para 
hacer pastáy que son primera materia de 
otra primera materia, pagan 33 por 100, 
siendo de notar la anormalidad de pagar 
por ese concepto lo mismo que la pasta 
ya producida y que el papel quees el pro
ducto final. A todo ello se agrega lo re- 
pargaóa que lá industria, pues en

Finlandia se pagaiun crecido impuesto de 
exportación, y después satisface en nues
tro país el derecho arancelario (que es li
bre en casi todo el mundo), el impuesto 
de transportes (exclusivo en España) y 
los derechos de obras de puerto.

»E1 Negociado correspondiente de la 
Dirección de Aduanas propuso que se 
asimilen los rollos de madera para fabri
car papel á la partida 4.  ̂de las tarifas de 
transportes, y la Dirección, ampliando 
las razones expuestas por el Negociado y 
atendida la veracidad de la argumenta
ción hecha por la Papelera Española, en
tendiendo que conviene estimular la im
portación, la diferencia que existe entre 
el derecho arancelario y el de transpor
tes al desembarco, la inexistencia de esa 
industria en España cuando se planteó el 
impuesto y la dificultad de incluir esta 
materia para su asimilación en loa epí
grafes de cuotas reducidas, estima que 
por el valor los rollos pueden asimilarse 
á los materiales de construcción^ y ser 
comprendida en la tarifa aprobada por 
la Ley de 20 de Marzo de 1900, partida 4.% 
exigiendo 0,50 por tonelada de rollos de 
pino ó pinabete desangrado á que se re
fiere la nota 62 del Arancel en las nave
gaciones de segunda y tercera clase.

»Y en tal estado el expediente, V, E. se 
ha servido consultar al Consejo:

^Considerando que al ser implantado 
el impuesto de transportes y redactadas 
las tarifas para su exacción, no pudo ser 
previsto el caso á que se refiere la recla
mación adjunta, puesto que no estando 
establecida esta industria, que requiere 
como primera materia los rollos de ma
dera de abeto, no pudo ser especialmen
te tarifada con cuota reducida, como exi
gía la índole de la industria misma y su 
reciente creación en la Península:

^Considerando que debiendo estimar
se, por lo tanto, la primera materia refe
rida, comprendida en la partida 11, se la 
ha gravado para la introducción de ella 
en forma que no es equitativa y que im
pide su desarrollo, dándose la anomalía 
de que se cobre más por este impuesto á 
la tonelada que lo que le está asignada 
en el Arancel de Aduanas, no existiendo 
la proporcionalidad debida, como ocurre 
con otras materias:

^Considerando que dentro de las tari
fas no hay para la asimilación á cuota 
reducida otro epígrafe que el propuesto 
por el Centro directivo, si como procede, 
se ha dé procurar la rebaja para evitar 
los perjuicios y la falta de proporciona
lidad y equidad que se han puesto de 
manifiesto al tramitar el expedienté y se 
ha de favorecer el desarrollo de esta nue< 
va industria y otras que tengan por base 
ó primera materia el papel;

»E1 Consejo, constituido en Comisión 
permanente, de conformidad con el pa
recer y propuesta de la Dirección Gane- 
val de Aduanas, opina que procede auto
rizar la inclusión de la materia á que

[ este expediente se refiere en la parti. 
da 4.* de las tarifas de navegación de se
gunda y tercera clase en la forma pro
puesta por la citada Dirección General, 
sin perjuicio de que se procure una re 
forma de las tarifas para evitar que pue
dan producirse casos como el presente y 
anomalías como la notada, que obligan á 
extender los conceptos de los epígrafes á 
materias que no están en ellos compren
didas.»

Y conformándose el Ret (q. D. g.) con 
dicho informe, se ha servido resolver 
como en el mismo se proponé.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de Fe^ 
brero de 1912.

RODRIGAÑEZ. 
Señor Director general de Aduanas,

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el gerente de la Sociedad anónima 
Compañía de Alcoholes, domiciliada en 
Bilbao, en solicitud de que se autorice á 
la misma para destinar á la elaboración 
de alcohol desnaturalizado la tábrioa de 
alcohol neutro, no  ̂vínico, que posee en 
Lamiaco, término municipal de Lejona, 
empleando al efecto los granos como pri
mera materia, y comprometiéndose ai 
cumplimiento estricto de los préeeptos 
de la Ley:

Resultando que la referida fábrica fué 
autorizada para la .elaboración de alco
hol neutro, no vínico, por Real orden de 
11 de Abril de 1906, con la obligadón de 
sufragar su dueño los gastos de la in t^ - 
vención, según previene el artículo 10 de 
la Ley de 19 de Julio de 1904: 

Considerando que el articulo 12 de la 
de 10 de Diciembre de 1908, en la actua
lidad vigente, autoriza la instalación’ de 
fábricas de alcohol desnaturalizado en 
poblaciones que no sean capitales de pro
vincia, ó tengan Aduana de primera cla
se ó una fábrica de azúcar en actividad, 
en el caso de que los industriales se com
prometan á costear los gastos que oca
sione el servicio de intervención y vigi
lancia de las mismas; y 

Considerando que en tal concepto pro
cede acceder á lo solicitado, puesto que 
la fábrica de que se trata reúno todas las 
condicionen requeridas por el Reglamen
to de la renta para su funcionamiento, 
por haber sido dedicada hasta ahora á la 
producción de alcohol neutro, no vínico, 

El Rey (q. D. g.), conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección General 
se ha servido autorizar á la Sociedad so
licitante para destinar la fábrica de que 
se trata á la elaboración de alcohol des* 
naturalizado, siendo de cuenta de aqué
lla el abono de los gastos que ocasione la  
intervención á que ha de someterse en sn 
funcionamiento, en el que deberá ate
nerse á cuanto preceptúa el capítulo 7.^ 
dol vigente Reglamento de la renta, en
tendiéndose que antes de condensar U |
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operaciones habrá de extraerse de la fá
brica todo el alcohol neutro, no vínico, 
qae exista en la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demáC efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 21 de 
Marao do 1912.

N. REVERTER. 
Seüvor Director general de Aduanas.

 -----

ISliViSHiüO BE USTILECCléS rÜEtICA
V BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Etí el expediente de rehabi

litación del nombramiento para la Éscue* 
lado Cúliar-Baza á favor de D. Isidro 
Zapatero García, el Consejo de Instruc
ción Pública ha informado lo siguiente: 

«Visto el expediente instruido en vir
tud de la instancia que dirige á esto Mi
nisterio D. Isidro Zapatero García, soli
citando se le nombre Maestro de una do 
las Escuelas vacantes en Estepona (Mála
ga) y Níjar, (Almería), 5 se le rehabili
te su nombramiento para Cüllar-Baza 
(Granada), por no haber podido posesio- 
narse, á causa de enfermedad, dentro del 
plazo reglamentario; y 

»Resiiltando que el interesado justiflca 
debidamente los motivos que le impidie
ron posesionarse de la Escuela de dicho 
pueblo de Góllar Baza, para la que fu6 
nombrado en el concurso de ascenso de 
1910:

vResultando que la Junta local de Roa 
(Burgos), en que sirvió la última Escue
la, la Inspección y Junta provincial, el 
Rectorado y Negociado y la Sección dal 
Ministerio informan favorablemente: 

«Considerando lo prescrito en las dis
posiciones vigentes de aplicación al caso 
de ̂ ue se trata,

«Este Consejo opina que procade reha
bilitar al Sr. Zapatero García su nom
bramiento de Maestro de Gúilar-Baza.«

y  conformándose S. M.ei Rey (q. D. g.) 
con erpreinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y*demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Sefior Director general de Primera ense

ñanza.

limó. Sr.: Establecido por el artículo 18 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 do Agosto do 1911, el concur
so general de traslado para provisi(3n de 
Escuelas nacionales de primera enseñan
za, y determinándose en el artículo 67 
del mismo que no se anuncien concursos 
por lá Dirección General hasta que no 
hayan sido fusionados losescalafones de 
Maestros superiores elementales y de 
párvulos, no ha podido, por virtud del

' último de dichos preceptos, convocarse 
el correspondiente al mes de Enero últi- 

I mo, porque aunque la fusión referida se 
\ había llevsdo á cabo, precisaba esperar 
i la resolución de las reclamaciones que 
’ pudieran producirse contra el escalafón
* provisional del primero de dicho mes de 
i Enero. • •
I Publicada la resolución do estas recla- 

macionos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
I día 8 de los corrientes, puede ya proce- 
\ derse al anuncio dol concurso, pues si 
' bien aún no está publicado el escalafón 
\ fusionado, lo estará en breve, desdo lue-
* go antes de la resolución del concurso y 
1 en momento oportuno, para que so apli- 
; que al formular la propuesta general re

fundida la categoría y numeración en el
¡m isino consignadas.
I Las propuestas parciales de los Recto

rados, por esta vez, habrán de basarse en 
I la totalización de servicios que para la 
‘ colocación en escalafón se tienen en cuen

ta y que los aspirantes consignarán en 
sus hojas ó instancias.

1 Ello determina la necesidad de que se 
' presenten hojas de servicios y algún ma

yor trabajo por la confrontación que ha
yan de verificar las Juntas, pero en tales 
condlciones^se obtendrá la misma exacti
tud para la adjudicación de plazas, con
siguiéndose con el inmediato anuncio el 
que pueda continuarse la provisión de 
Escuelas y vacantas del escalafón en la 
forma y plazo señalados en el Reglamen
to, sin los perjuicios y confusiones que 
originaría la suspensión por más tiempo 
de esta convocatoria.

Otras dos circunstancias que de igual 
manera precisa tener en cuenta, determi- 

 ̂ nan que las condiciones de esto concurso
* no sean exactamente las señaladas en su 
 ̂ Reglamento orgánico.
j Son ollas el fe  ho do que aún no se 
i haya logrado la equiparación completa 
i de situación de las Escuelas y  los Maes- 
 ̂ tros do las Provincias Vascongadas y Na

varra y do lai provinciales de Beneficen
cia con las del resto de España, y la ad- 

1 judicación de vacantes para prácticas á 
j los alumnos de la Escuela de Estudios 

Superiores del Magisterio autorizada por 
 ̂ el Real decreto de 1.® de Marzo actual y 
t llevada á cabo por Real orden de igual 
[ fecha.

Fundamenta el sistema actual, de pro* 
visión de Escuelas y vacantes del esca
lafón la separación del sueldo y la Es
cuela.

Ei primero es personal, y la Escuela 
nacional de primera enseñanza no tiene 
hoy ya sueldo ni categoría, y como por 
su régimen económico especial, las de 
Vascongadas y Navarra y las provincia
les de Beneficencia se hallan en diferen
tes condiciones, puesto que la dotación 
sigue unida á la Escuela, por figurar así 
en los respectivos presupuestos, es impo
sible aplicar el sietema de escalafón en 
que cada Maestro se ti^^si&da, con su

sueldo personal, porque ocurriría que al 
ir á esas Escuelas Maestros de sueldo in
ferior, no tendrían condiciones para per
cibir el de la vacante, y si tenía dotación 
personal superior, no \>odría seguir co
brándolo en la nueva plaza, y en todo 
caso, el Maestro de esas Escuelas que se 
trasladase á otra del resto de la Penínsu
la, no dejaría una vacante de dotación 
dol presupuesto general del Estado.

Por tanto, es forzoso ínterin se llega á 
los deseados acuerdos que normalicen 
tal situación excepcional, nacida del he
cho de no figurar esas plazas en el pre
supuesto general, excluir del concuño 
las Escuelas y los Maestros de las pro
vincias Vascongadas y Navarra y pro
vinciales de Beneficencia, por tintarse d© 
cuestiones que afactan al orden econó
mico y ofrecerse por tal motivo diflcul«« 
tades que no puede, dentro de sus atr*/« 
buoiones, solucionar satisfactoriamerita 
este Ministerio.

En cuanto á la provisióñ en alurimoa 
de la Escuela de estudios superior^^a del 
Magisterio, como ocupan, aunr^ne sólo 
sea accidentalmente, las vacan^4¡es que se» 
les han adjudicado como tah^s Escuelas 
y como dotaciones del escalafón, puesto 
que perciben los haberea íntegros, y se
gún el párrafo S3guaílí> dol artículo 1.® 
del Real decreto de de los corrientes, 
hasta que no termine el tiempo de dura
ción de las prácticas, no se proveerán cji 
sus turnos reglamentarios, también 
bcn ser excluidas del concurso.

En virtud de lo expuesto,
S. M. e l R ey (q. D. g.) ha resucito lo s i 

guiente:
L® fí8 convoque el ^^oncurso de 

traslado á Escuelas nacióüales de pri
mera enseñanza, correspondiente al mes 
de Enero último.

2." Loa Rectorados formularán las 
propuestas teniendo on cuenta las tota
lizaciones de servicios justificados quo 
determinan la colocación en el escalafón 
general del Magisterio.

3.® Quedan excluidas de esto concur
so las Escuelas y Auxiliarías de las pro^ 
vinoias Vascongadas y Navarra y las 
provinciales de Beneficencia y loa Maes
tros y Auxiliares que presten servicios! 
en las misihas y las vacantes ocupadas 
por los alumnos en prácticits de la Es
cuela de estudios superiores del Magis
terio.

4.® Se aplicarán en todo lo demás ah 
concurso las prescripciones contenidas 
en el Reglamento aprobado por Real át»* 
creto do 25 de Agosto de 1911, verificán
dose la fusión de propuestas á que se re
fiere el artículo 23 del mismo, con arre
glo á la categoría y números que los as
pirantes ocupen en el escalafón general, 
del Magisterio.

5.” Gonforme á lo prevenido o’á el 
Real deereto de 25 de Febrero de y  
disposiciones complementariaS;^^ii>s Maes
tros que hayan ascendido poi^ virtud úm
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los artíoalos 1.°, 2.° j  4.” del mismo, no
percibirán retribucionea en la Escuela á 
que por este concurso puedan ser trasla* 
dados, aunque la vacante las tuvieran 
asignadas.

De Reál orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 21 de Marzo 
de >1912.

ALBA.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Vistas las instancias de va
rios Maestros de Escuelas nacionales de 
primera enseñanza, procedentes de la 
conversión de Auxiliarías en Escuelas, 
autorizada por el Real decreto de 25 de 
Febrero de 1911, en solicitud de que se 
Ies reconozca derecho para continuar 
percibiendo los aumentos de sueldo que 
por él llamado desdoblamiento escolar 
se les haya concedido, y para seguir en 
igualdad de condiciones en el caso de 
que por trsslado pasen á otra plaza,

S. M. el R ey  (q. D̂  g.), teniendo en 
cuenta que conforme el artículo 73 del 
Eeglamento, aprobado por Real decreto 
de 25̂  de Agosto último loa referidos au
mentos tendrán el carácter de volunta^ 
TÍOS, y que el desdoblamiento afecta so
lamente á la Auxüiarísí, que se convierte 
en Escuela, no pediendo ésta conversión 
definir derechos personales más que á 
los Maestros que desempeñen y sigan 
sirviéndola Escuela respectiva, ha re 
suelto declarar que loa Maestros proce
dentes del mencionado desdoblo no ten
drán al ser trasladados por concurso 
otros derechos que los que por en situa
ción en el escalafón general del Magis
terio les correspondan, dejando de per
cibir los aumentos que como Auxiliares 
desdoblados tuvieran reconocidos.

De Real orden lo digo á V. L para bu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Beñor Director general de Primera ense*

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la Cátedra de 
Historia de la Arquitectura y Dibujo de 
Conjunto, vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Barcelona, se provea 
por concurso entre artistas premiados en 
Exposiciones nacionales ó universales 
con medallas de primera clase en la espe
cialidad de la vacante, conforme á lo dis
puesto en el Reglamento de aquélla y en 
el Real decreto de 15 de Julio de 1S98.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rev (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor numerario do la Cátedra 
de Resistencia de Materiales, Hidráulica 
y Máquinas de la Escuela Superior de 
Arquitectura do Barcelona á D. Jaime 
Bayo y Font, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, que percibirá con cargo al pre
supuesto provincial y con todos los dere
chos que la ley concede al Profesorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 do Marzo 
dol9l2.

ALBA.
Beior Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que la plaza de Pro
fesor auxiliar de la Ciase de Perspectiva 
y sombras, Estereotomia y Topografía, 
vacante en la Escuela Superior de Arqui
tectura de Barcelona, se provea por opo

sición, en virtud de lo que previene el 
Real decreto de 15 dé Julio de 1893 y el 
artículo 25 del Reglamento de aquélla y 
con arreglo al general de oposioiones de 
2 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario do este Ministerio*

limo., Sr,: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien disponer que la plaza de Pro* 
fesor auxiliar dala Clase de Copia de de
tall es y Flora y Fauna, vacante en la Es
cuela Superior do Arquitectura de Bar* 
celoná, so provea por oposición, en virtud 
de lo qae previene el Real decreto de 15 
de Julio de 1893 ly el artículo 25 del Re
glamento do aquélla y con arreglo al ge
neral do oposiciones de 2 de Abril de 
1875.

De Real ordon lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Marzo 
de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Bálnisterio.

limo. Sr.: S. M, el R sr (q. D. g,) ha te
nido á bien disponer que la plaza de Pro
fesor auxiliar de la Clase de Oonsíruc- 
cióa. Tecnología y Arqúitsotura legal, 
vacante en la Escuela Superior de Arqui
tectura do Barcelona, se provea por opo
sición, en virtud de lo que previene el 
Real decreto de 15 de Jallo de 1893 y el 
artículo 25 del Reglamento de aquélla y  
con arreglo al general de oposiciones de 
2 do Abril do 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid]  ̂ 22 de Marzo 
de 1912,

ALBA.
Señor SubseDietarlo de este Ministerio.

sripi ^SucccoirM • •  í m  SIWKtib ntnii M*


